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PROYECTO DE LEY QUE 

28 JUN/2017 	 MODIFICA EL ARTÍCULO 4020  

RE CI 1 DO 	 DEL CÓDIGO PENAL 

i
cong'reslsTue suscribe, JORGE ANDRÉS CASTRO BRAVO, integrante del grupo 
rlamentario Frente Amplio por Justicia, Vida y Libertad, ejerciendo el derecho 

que le confiere el artículo 107° de la Constitución Política del Perú, y de conformidad 
con lo establecido en los artículos 75° y  76° del Reglamento del Congreso de la 
República, propone el siguiente proyecto de ley: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 402 DELCÓDIGO PENAL 
REFERIDO AL DELITO DE DENUNCIA CALUMNIOSA 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 
La presente Ley tiene como objeto modificar en parte el artículo 402 del Código Penal, 
referido al delito de Denuncia Calumniosa. 

Artículo 2.- Modificación de la norma 
Modificase el artículo 402 del Decreto Legislativo N° 635, Código Penal, en los 
siguientes términos: 

"Artículo 402.- Denuncia calumniosa 

El que denuncia a la autoridad un hecho punible, a sabiendas de que no se ha 
cometido o que ha sido cometido por persona distinta a la denunciada, o el que simula 
o adultera pruebas o indicios de su comisión que puedan servir de motivo para un 
proceso pena¡ o el que falsamente se atribuye delito no cometido o que ha sido 
cometido por otro, será reprimido con pena privativa de libertad no mayor de tres años 
y con ciento ochenta a trescientos sesenta y cinco días-multa. 

Cuando la simulación o adulteración directa o indirecta de pruebas o indicios sea 
efectuada por miembros de la Policía Nacional u otro funcionario o servidor público 
encargado de la prevención del delito, y que puedan servir de sustento para un 
proceso pena¡, la pena será privativa de libertad no menor de tres ni mayor de seis 
años; inhabilitación conforme a los incisos 1, 2 y  8 del artículo 36; y,  con 
trescientos sesenta y cinco a setecientos treinta días-multa." 
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